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• Informe que contenga las actividades de las diferentes etapas de 

levantamiento de información en campo, para el proceso de actualización, 

identificación del tipo de afectación y su liberación de veinticinco (25) áreas 

afectadas como mínimo, correspondiente a las obras de infraestructura. 

• Informe que contenga los tramites realizados y seguimiento de los Informes 

técnicos de tasación de ante la Dirección de Construcción del Ministerio de 

Vivienda Construcción y Saneamiento. 

 

9. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR 

9.1 CONDICIONES GENERALES.  

• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado. 

• Tener Código de Cuenta Interbancaria registrado. 

• Tener Registro Nacional de Proveedores en el Capítulo que corresponda. 

• Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y 

salud, en caso de no contar con este seguro, se podrá sustituir por un seguro 

de salud público o privado. 

 

9.2 CONDICIONES PARTICULARES 

• Profesional en Ingeniería Civil, Ingeniería Geográfica e Ingeniería afines, 

actividades relacionadas a liberación de predios y/o tasación y/o catastro y/o 

saneamiento de físico y legal y/o identificación de predios y/o Componente 

PACRI. 

• Cursos de capacitación acreditada en Catastro y/o Registral y/o Geomática 

y/o Teledetección y/o SIG y/o AutoCAD y/o Tasaciones y/o Saneamiento 

Físico y/o Planes de Reasentamiento y afines. 

• Contar con registro de Verificador Catastral. 

• No tener impedimento de contratar con el estado. 

 

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 

cotización, copia simple de los contratos u órdenes de servicios y/o su respectiva 

conformidad y/o constancia de prestación. 

 

De ser necesario, para la ejecución de la prestación del servicio solicitado, el 

proveedor podrá realizar comisiones de servicio al interior del país, para lo cual se 

deberá contar con la autorización respectiva de la Gerencia de Obras. En ese caso, 

de considerarse pertinente se proporcionará credencial, indumentaria e 

instrumentos para el desarrollo de las actividades, los mismos que deberán ser 

devueltos al finalizar el servicio; asimismo, se otorgará pasajes y viáticos que 

colegiado (a) y habilitado (a). 

• Experiencia profesional mínima de ocho (08) años en el sector público y/o 

privado. 

• Experiencia mínima de seis (06) años en el sector público y/o privado, en 












